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 65.172/07. Resolución del Consejo de Administra-
ción de la Autoridad Portuaria de Vigo por la que 
se acuerda aprobar las prescripciones particula-
res para la prestación de los servicios portuarios 
básicos de recogida de desechos líquidos y sólidos 
generados por buques.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria de Vigo, en su sesión de fecha 28 de septiembre de 2007, 
acordó:

Aprobar las prescripciones particulares para las pres-
taciones reguladoras de los servicios portuarios básicos 
de recogida de desechos líquidos generados por buques, 
y de recogida de desechos sólidos generados por buques 
en el Puerto de Vigo.

Ordenar la publicación del presente acuerdo en el ta-
blón de anuncios de la Autoridad Portuaria de Vigo y en 
el «BOE» para general conocimiento.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrati-
va de acuerdo el artículo 109.c) de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, podrá interponer indistintamente:

Recurso Potestativo de Reposición ante el Consejo de 
Administración de la Autoridad Portuaria de Vigo
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1 de 
la Ley 4/1999 de modificación de la Ley 30/92 del RJAP 
y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
un (1) mes contado a partir del día siguiente al de la noti-
ficación de la resolución.

Recurso Contencioso Administrativo ante el Tribu-
nal Superior de Xusticia de Galicia, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 25 de la Ley 29/1998 de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa, en el plazo de dos (2) meses contados a partir 
del día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

Vigo, 10 de octubre de 2007.–El Presidente, Jesús Paz 
Arias.–El Secretario, José Ramón Costas Alonso.–65.172. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 63.529/07. Resolución del Fondo de Garantía Sa-
larial, de 16 de octubre de 2007, por la que se 
anuncia la enajenación por el procedimiento de 
subasta de proindivisos sobre dos inmuebles en la 
provincia de Zamora.

Se hace pública la convocatoria para la enajenación 
por el procedimiento de subasta de los siguientes lotes:

Lote uno: Urbana.–La nuda propiedad de una cuarta 
parte indivisa de una casa en el casco de Villárdiga 
(Zamora), calle Nueva, 11, de 150 m2. Es la finca 1.335 
del Registro de la Propiedad de Villalpando. P.M.L. Diez 
mil ciento setenta y nueve euros (10.179 €).

Lote dos: Rústica.–La nuda propiedad de la cuarta 
parte indivisa de la finca de cereal secano sita en San 
Martín de Valderaduey (Zamora), finca 620 del plano,
de 48 áreas y 60 centiáreas, al sitio del Tesoro. Es la
finca 3.607 del Registro de la Propiedad de Villalpando. 
P.M.L. Cuatrocientos sesenta y ocho euros (468 €).

El detalle de estos bienes se contiene en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares obrante, a disposi-
ción de los interesados, en la Secretaría General del 
Fondo de Garantía Salarial, calle Sagasta, n.º 10, de Ma-
drid.

El acto de la subasta se celebrará en la sala de juntas 
de la Subdelegación del Gobierno de Zamora, plaza de la 
Constitución, n.º 1 (primera planta), a las 10 horas del
día 20 de noviembre de 2007.

Para participar en dicha subasta previamente deberá 
hacerse depósito en la Caja General de Depósitos del 
Ministerio de Economía y Hacienda, o consignarse ante 
la mesa de la subasta, el 25 por 100 del precio mínimo de 
licitación del bien por el que se puja.

Se podrá participar en la subasta mediante proposicio-
nes en sobre cerrado u ofertando en el acto de viva voz, 
conforme se recoge en el citado pliego.

Madrid, 16 de octubre de 2007.–El Secretario General, 
Juan Pedro Serrano Arroyo. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 63.594/07. Anuncio de la Dirección General de 
Ganadería, del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación por el que se procede a notificar 
actos de subsanación en solicitudes de homologa-
ción de la formación.

En las solicitudes de homologación de la formación 
(RD 1201/2005, de 10 de octubre) que en el anexo se citan, 
se ha dirigido oficios a dichos interesados para la subsana-
ción de defectos en dichas solicitudes, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

No habiéndose podido notificar personalmente dichos 
oficios a los respectivos interesados, se les comunica, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
repetida Ley 30/1992, que podrán dirigirse ellos, o sus 
representantes debidamente acreditados, en el plazo de 
diez días, computado a partir del día siguiente al de la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de este 
anuncio, a la Subdirección General de Ordenación y 
Buenas Prácticas Ganaderas, calle Alfonso XII, 62, 2.ª 
planta (28014 Madrid) de lunes a viernes, en horario de 
9.00 a 14.00 horas, en la que se les facilitará la documen-
tación que les afecta.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera compareci-
do, la notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento 
del plazo anteriormente señalado.

Madrid, 12 de septiembre de 2007.–El Director General 
de Ganadería, Carlos Escribano Mora.

Anexo

Aguilera Martínez, Óscar.
Carrete, Martina.
De Ojeda Villarroya, Gloria.
Delgado Sánchez, María del Mar.
Díaz López, Gemma María Pilar.
Dolado Pérez, Ignacio.
García Cambero, Jesús Pablo.
González-Nicolás Garrido, Josefa.
Hernández Tiedra, Sonia.
Herranz Carnero, Michel.
López Díaz, María Cruz.
Nadal Machín, María Almudena.
Nevado Gómez, María José.
Pacheco Torres, Jesús.
Ramos Martín, María del Carmen.
Resnik Docampo, Martín Diego.
Rodríguez González de Antona, Cristina.
Roncador, Giovanna.
Rubio Arazuri, Nazario.
Sánchez Ruiloba, Lucía.
Sancho Arribas, Joaquín.
Sellek Cano, Ricela Esperanza.
Soler Padrós, Jordi.
Swat, Anetta.
Tébar Palmero, Luis Alberto.
Vicente-Sandoval Rodríguez, Ignacio.
Vilaplana Holgado, María Luisa.
Wandosell Jurado, Francisco. 

 63.595/07. Anuncio de la Dirección General de 
Ganadería, del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación por el que se procede a notificar 
resoluciones de solicitudes de homologación de la 
formación.

Intentadas las correspondientes notificaciones a los 
interesados, y no habiendo sido posible practicar las mis-
mas, de las resoluciones de esta Dirección General resol-
viendo las solicitudes de homologación de la formación 
(RD 1201/2005, de 10 de octubre) que en el anexo se ci-
tan, se comunica a los interesados, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
que podrán dirigirse, ellos o sus representantes debida-
mente acreditados, en el plazo de diez días, computado a 
partir del día siguiente al de la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de este anuncio, a la Subdirección 
General de Ordenación y Buenas Prácticas Ganaderas, 
calle Alfonso XII, 62, 2.ª planta (28014 Madrid) de lunes 
a viernes, en horario de 9.00 a 14.00 horas, en la que se 
les facilitará la documentación que les afecta. Si transcu-
rrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo ante-
riormente señalado, con el contenido de cada resolución 
que en el anexo se cita en cada caso.

Madrid, 12 de septiembre de 2007.–El Director General 
de Ganadería, Carlos Escribano Mora.

Anexo

Ajenjo Díez, Nuria. Categoría A. Desestimatoria.
Ajenjo Díez, Nuria. Categoría B. Desestimatoria.
Ajenjo Díez, Nuria. Categoría C. Desestimatoria.
Álvarez Medina, Roberto. Categoría B. Desestima-

toria.
Álvarez Medina, Roberto. Categoría D1. Desestima-

toria.
Álvarez Medina, Roberto. Categoría D2. Desestima-

toria.
Angulo Herrera, Iván. Categoría B. Desestimatoria.
Arias Barrau, Elsa. Categoría B. Desestimatoria.
Baleriola Gómez de Pablos, Jimena. Categoría B. 

Desestimatoria.
Barbacid Montalbán, Mariano. Categoría B. Estima-

toria.
Barbacid Montalbán, Mariano. Categoría C. Estima-

toria.
Becerril Moral, Concepción. Categoría C. Desestima-

toria.
Cacheiro Llaguno, Cristina. Categoría B. Desestima-

toria.
Canela Rodríguez, Andrés. Categoría B. Estimatoria.
Canela Rodríguez, Andrés. Categoría C. Desestima-

toria.
Cano Benito, María Jesús. Categoría B. Desestima-

toria.
Caparrós de la Jara, Gema. Categoría B. Desestima-

toria.
Carro Mariño, Francisco. Categoría B. Estimatoria.
Carro Mariño, Francisco. Categoría C. Desestima-

toria.
Cautain Aguirre, Bastien. Categoría B. Desestima-

toria.
Cautain Aguirre, Bastien. Categoría C. Desestima-

toria.
Chamorro Valverde, Rubén. Categoría A. Desestima-

toria.
Chorny, Alejo. Categoría B. Desestimatoria.
Correa Alonso, Leire. Categoría A. Desestimatoria.
Corrochano Sánchez, Silvia. Categoría B. Desestima-

toria.
Corrochano Sánchez, Silvia. Categoría C. Desestima-

toria.
De la Torre Madrid, María Elena. Categoría A. Deses-

timatoria.
De la Torre Madrid, María Elena. Categoría B. Deses-

timatoria.
De la Torre Mateos, Alejandro. Categoría B. Desesti-

matoria.
Díaz-Meco Conde, María Teresa. Categoría B. Deses-

timatoria.
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Díaz-Meco Conde, María Teresa. Categoría C. Esti-
matoria.

Díez del Corral Baubry, Ruth Cecilia. Categoría B. 
Desestimatoria.

Díez del Corral Baubry, Ruth Cecilia. Categoría C. 
Desestimatoria.

Díez Ruiz, Diego. Categoría B. Estimatoria.
Díez Ruiz, Diego. Categoría C. Desestimatoria.
Docagne, Fabián Jean Michel. Categoría B. Desesti-

matoria.
Docagne, Fabián Jean Michel. Categoría C. Desesti-

matoria.
Doménech Manteca, Jezabel. Categoría C. Desesti-

matoria.
Esperón Fajardo, Fernando. Categoría B. Desestima-

toria.
Esperón Fajardo, Fernando. Categoría D2. Desestima-

toria.
Esteller Badosa, Manel. Categoría B. Desestimatoria.
Esteller Badosa, Manel. Categoría C. Desestimatoria.
Fano Bilbao, Oihane. Categoría B. Desestimatoria.
Fernández Monzón, Ignacio V. Categoría A. Desesti-

matoria.
Figueras Huerta, Antonio. Categoría C. Estimatoria.
García Arriaza, Juan Francisco. Categoría B. Estima-

toria.
García Arriaza, Juan Francisco. Categoría C. Desesti-

matoria.
García Falgueras, M.ª Alicia. Categoría B. Desestima-

toria.
García García, Elisa. Categoría B. Desestimatoria.
González Barroso, María del Mar. Categoría B. Esti-

matoria.
González Barroso, María del Mar. Categoría C. Des-

estimatoria.
González Gómez, Lara. Categoría B. Desestimatoria.
Gorostidi Pagola, Ana. Categoría A. Estimatoria.
Gorostidi Pagola, Ana. Categoría B. Desestimatoria.
Grootjans, Sasker. Categoría A. Desestimatoria.
Grootjans, Sasker. Categoría B. Desestimatoria.
Grootjans, Sasker. Categoría C. Desestimatoria.
Gutiérrez, Victoria, Belinda. Categoría A. Desestima-

toria.
Ibáñez Flores, Ricardo. Categoría A. Estimatoria.
Infantes Esteban, María Susana. Categoría B. Desesti-

matoria.
Joly Ruiz-Castellanos, Silvia. Categoría A. Estima-

toria.
Joly Ruiz-Castellanos, Silvia. Categoría B. Desesti-

matoria.
Jorcano Noval, José Luis. Categoría C. Estimatoria.
Lakhwani Lakhwani, Sita. Categoría B. Estimatoria.
Lakhwani Lakhwani, Sita. Categoría C. Desestima-

toria.
León Ruiz, Beatriz. Categoría B. Desestimatoria.
Llorente Gómez, M.ª de las Mercedes. Categoría B. 

Desestimatoria.
Lombardo de La Cámara, Eleuterio. Categoría B. Es-

timatoria.
Lombardo de La Cámara, Eleuterio. Categoría C. 

Desestimatoria.
López Campos, Eva. Categoría A Desestimatoria Ló-

pez Campos, Eva. Categoría B. Desestimatoria.
Ludevid Múgica, M.ª Dolores. Categoría C. Desesti-

matoria.
Manso Martínez, Rafael José. Categoría C. Estima-

toria.
Martín Belmonte, Fernando. Categoría B. Estima-

toria.
Martín Belmonte, Fernando. Categoría C. Desestima-

toria.
Martínez Blanco, Iago. Categoría A. Desestimatoria.
Martínez Blanco, Iago. Categoría B. Desestimatoria.
Martínez Fernández, Ana Victoria. Categoría B Inadmi-

sión.
Martínez García, Ana. Categoría B. Desestimatoria.
Martínez Ruiz, Antonio. Categoría B. Desestima-

toria.
Martínez Ruiz, Antonio. Categoría C. Desestima-

toria.
Martínez Sánchez, Elvira. Categoría A. Estimatoria.
Melgar Rojas, Pedro. Categoría B. Desestimatoria.
Montserrat Pérez, Verónica. Categoría B. Estima-

toria.
Moreno Leirana, Marta. Categoría B. Desestimatoria.

Moreno Saugar, M.ª Almudena. Categoría B. Estima-
toria.

Moreno Saugar, M.ª Almudena. Categoría C. Desesti-
matoria.

Morote Córdoba, Elvira. Categoría B. Estimatoria.
Muñoz Reoyo, M.ª Jesús. Categoría C. Estimatoria.
Navarro Ordóñez, Susana. Categoría B. Estimatoria.
Navarro Vera, Diego. Categoría A. Desestimatoria.
Navarro Vera, Diego. Categoría B. Desestimatoria.
Núñez García, M.ª Mercedes. Categoría A. Desesti-

matoria.
Núñez García, M.ª Mercedes. Categoría B. Estima-

toria.
Núñez García, M.ª Mercedes. Categoría C. Estima-

toria.
Pendás Franco, Natalia. Categoría B. Desestimatoria.
Pendás Franco, Natalia. Categoría C. Desestimatoria.
Pérez Tur, Jordi Maur. Categoría B. Estimatoria.
Pérez Tur, Jordi Maur. Categoría C. Desestimatoria.
Pozas Castañares, Jenifer. Categoría A. Desestima-

toria.
Riol Blanco, Lorena. Categoría B. Desestimatoria.
Rocha Calvo, Inmaculada. Categoría B. Desestima-

toria.
Rodríguez Tebar, Alfredo Marino. Categoría B. Esti-

matoria.
Rodríguez Tebar, Alfredo Marino. Categoría C. Esti-

matoria.
Rodríguez-Girones Arboli, Miguel Ángel. Categoría 

B. Estimatoria.
Rodríguez-Girones Arboli, Miguel Ángel. Categoría 

C. Desestimatoria.
Rosado Díez, Aránzazu. Categoría B. Desestima-

toria.
Ruiz Uceda, Esther. Categoría A. Desestimatoria.
Ruiz Uceda, Esther. Categoría B. Desestimatoria.
Ruiz Uceda, Esther. Categoría C. Desestimatoria.
Sánchez Nieto, Carlos. Categoría B. Desestimatoria.
Sánchez-Camacho Blázquez, Cristina. Categoría B. 

Desestimatoria.
Sánchez-Camacho Blázquez, Cristina. Categoría C. 

Desestimatoria.
Sierra López, Alejandra. Categoría B. Desestima-

toria.
Sotelo Girón, Elena. Categoría B. Desestimatoria.
Sotelo Girón, Elena. Categoría C. Desestimatoria.
Tella Escobedo, José Luis. Categoría B. Estimatoria.
Tella Escobedo, José Luis. Categoría C. Estimatoria.
Ventura Oliveira Moreira, Pedro Nuno. Categoría B. 

Estimatoria.
Ventura Oliveira Moreira, Pedro Nuno. Categoría C. 

Desestimatoria.
Verdaguer Barberán, Lena. Categoría B. Desestima-

toria.
Verdaguer Barberán, Lena. Categoría C. Desestima-

toria.
Villarroel Muñoz, Álvaro. Categoría C. Estimatoria.
Zanella de Sá, Fabián. Categoría C. Desestimatoria. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 63.620/07. Anuncio de la resolución de la Presi-
dencia de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir por la que se autoriza la incoación 
de la Información Pública del Proyecto de agru-
pación de vertidos urbanos, aliviaderos y estacio-
nes de bombeo de pluviales y emisario hasta la 
EDAR de Écija. Término Municipal Écija (Sevilla) 
clave: SE-3006

Por resolución de la Presidencia de esta Confedera-
ción Hidrográfica del Guadalquivir, de fecha 11 de octu-
bre de 2007, se autoriza la incoación del expediente de 
Información Pública del proyecto de referencia.

El objeto del proyecto son las obras correspondien-
tes a la agrupación de todos los vertidos de aguas resi-
duales de Écija, de la Estación de Bombeo y colector 
de impulsión hasta la parcela de la EDAR, y de las 
estaciones de bombeo de alivio de aguas pluviales al 
río Genil.

Se adjunta relación de afectados por las citadas obras 
de actuación. Dicha relación se incluye también en el 
anejo 13 del Proyecto.

Estas actuaciones se realizarán con cargo a los presu-
puestos de esta Confederación, con financiación de fon-
dos Feder.

Lo que se hace público para general conocimiento, 
abriéndose un plazo de treinta (30) días naturales, con-
tados desde el día siguiente a la última fecha que apa-
rezca inserto este anuncio en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla» o «Boletín Oficial del Estado», a 
fin de que a tenor de lo dispuesto en el artículo 86 de la 
Ley 30/1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, según redacción dada por la 
Ley 4/1999, y en los artículos 10, 17 y 18 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, los 
que se consideren perjudicados con este Proyecto for-
mulen por escrito sus alegaciones ante esta Confedera-
ción Hidrográfica del Guadalquivir, a través de los me-
dios permitidos por el Artículo 38 de la citada Ley 
30/1992, o hacerlo en el Ayuntamiento del citado muni-
cipio, o bien, ante la Dirección Técnica de esta Confe-
deración Hidrográfica del Guadalquivir (Plaza de Espa-
ña, Sector II-Sevilla), donde estará expuesto el proyecto 
durante el plazo señalado y en horas hábiles, a disposi-
ción de los que deseen examinarlo.

El proyecto estará expuesto en:

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir en Se-
villa. Gabinete Técnico. Plaza de España, Sector II.

Ayuntamiento de Écija.

Sevilla, 11 de octubre de 2007. El Director Técnico. 
Juan Francisco Saura Martínez. 

SE-3006 - Anejo de expropiaciones del proyecto de agrupación de vertidos urbanos, aliviaderos y estaciones 
de bombeo de pluviales y emisario hasta la Edar de Écija (Sevilla)

Número
Referencia
catastral

Titular catastral

Servidumbre
de acueducto

–
m2

Expropiación 
defi nitiva

–
m2

Ocupación 
temporal

–
m2

Tipo de parcela

       

MI-10  CC Las Torres.  700,00  Urbana.

MD-2 7170902 Ministerio Fomento. 6,00 988,00 1.051,00 Urbana.

MD-4 7175401 Herederos de Isidro Trigueros Medina.    Urbana.

MI-14  Ayuntamiento de Écija. 920,00 74,00 2.238,00  

MI-22 6378901 Ayuntamiento de Écija. 169,00 39,00 1.166,00  

MI-19 Polígono, 60,
parcela 142

Mercedes Álvarez García. 331,39 34,40 860,00 Rústica.

MI-20 Polígono, 60,
parcela 149

Francisco Gutiérrez Egea.  282,65  Rústica.

MI-21  Confederación Hidrográfica del Guadal-
quivir.

107,00 1.781,00 283,00  

MI-23  Confederación Hidrográfica del Guadal-
quivir.

    

MI-24 Polígono, 66,
parcela 13

Francisco Osuna Bermudo. 345,00 25,00 934,00 Rústica.


